
 
 
 
 
 

 
El FROB es la autoridad de resolución ejecutiva en España que, a su vez, opera dentro del marco del Mecanismo Único de Resolución. Es una 
entidad de derecho público con personalidad jurídica propia que tiene por objeto ejecutar las medidas de resolución en entidades de crédito y 
empresas de servicio de inversión. El FROB está regulado por la Ley 11/2015 de 18 de junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito y 
empresas de servicios de inversión y representa a las autoridades de resolución españolas en la Junta Única de Resolución del Mecanismo Único 
de Resolución. 
 

 
Conversaciones de Bankia y Caixabank 

 
 

Nota informativa 

 

Madrid, 04/09/2020. En el día de ayer Bankia hizo público que, con la autorización de su 
Consejo de Administración, mantiene conversaciones con la entidad Caixabank con la finalidad 
de analizar una eventual oportunidad de operación de fusión entre las entidades. 
 
En el supuesto de que el estudio y análisis de Bankia culminara en el planteamiento a la Junta 
de Accionistas de una propuesta de fusión, el FROB la analizaría con objetividad desde la 
perspectiva de generación de valor y optimización de su capacidad de recuperación de ayudas. 
 
Al margen de ese eventual estudio, como es sabido, el FROB está permanentemente 
analizando las condiciones de mercado con el fin de proteger el interés público en la gestión 
de la participación que mantiene en Bankia, a través de BFA. 


